Riobamba, noviembre 13   del 2008

El Hospital Provincial General Docente Riobamba, tiene la necesidad de realizar la   INSTALACION  DE   UN  TRANSFORMADOR ,   solicitado por  el Servicio de Mantenimiento  , en tal virtud, de conformidad a lo dispuesto en el Reglamento de Adquisición de Bienes Muebles, Ejecución de Obras y Prestación de servicios del Ministerio de Salud Pública publicado en el Registro Oficial N° 220 del 3 de marzo del 2006, se le invita a presentar su oferta, según lo requerido en la solicitud de materiales y/o equipos N°  006736 saber : 

	CANTIDAD
	UNID
	 DESCRIPCION

	
	
	Instalación de un Trnasformador  de potencia, tipo tanque, trifásico  300 KVA 226-127 V  Marca SIEMENS. Incluido  materiales y  accesorios.   En  Casa  de Máquinas .


Las ofertas se receptarán en sobre cerrado con las debidas seguridades dirigidas al Director del Hospital, en Secretaría del Comité  de Adquisiciones ubicadas en la Av. Juan Félix Proaño s/n y Chile hasta las 16H00 del 19  de  noviembre  del 2008.

POR FAVOR.- Sírvase confirmar la llegada de la presente invitación vía Telefax: 032-948- 790- 791 - 792.

IMPORTANTE: Las ofertas obligatoriamente deberán cumplir con los siguientes requisitos caso contrario no serán consideradas en el concurso:
1.- El sobre cerrado será rotulado con los datos de la oferta presentada haciendo referencia al número de la solicitud de materiales y/o equipos a la que se refiere esta invitación.  Se presentará un sobre individual por cada oferta, en caso de haber recibido más de una invitación.

2.- A la oferta deberán adjuntarse MUESTRAS, CATALOGOS y los demás requisitos que se solicitan en el anexo a esta invitación los que deberán estar debidamente numerados o foliados.

3.- El plazo de validez de la oferta deberá estar  vigente hasta  la  culminación del proceso de Adjudicación.

4.- En caso de que se trate de proveedores exclusivos se deberá adjuntar a la oferta la carta de exclusividad correspondiente.
5.- No se entregarán anticipos que superen del 60% del valor de la propuesta.
6.- En caso de resultar ganadores el plazo de entrega de los bienes o prestación de servicios no podrá ser mayor a cuarenta y cinco días, incluidos días festivos a partir de la recepción del anticipo (si se lo hubiere solicitado) por parte  del contratista.
7- En caso de no contar con lo requerido sírvase enviar la respectiva comunicación al respecto.
8.- Si su empresa resulta ganadora y no estuviere registrada en el portal COMPRAS PÚBLICAS deberá inscribirse en el RUP (registro único de proveedores) ante la entidad correspondiente en la  ciudad de Quito.

El Comité de Concurso de Precios, podrá adjudicar el contrato o declarar desierto el concurso, si así conviniere a los intereses Institucionales y nacionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización.

En caso de requerir alguna aclaración sobre la presente invitación sírvase comunicarse con nuestros teléfonos 032628102-2628090-2628071, . Ext. 37-42 o 37-47.

Con esta oportunidad me suscribo de usted.

Atentamente,

Dr. César Ayala

DIRECTOR DEL HPGDR
